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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ 

 

REF: REIVINDICATORIO  

DTE: ANTONIO JOSE CARDONA  

DDO: JOSE DOMINGO DUARTE 

RAD: 50573-31-89-002-2019-00055-00 

 

Puerto López - Meta, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Visto el emplazamiento realizado (fl.66), encuentra el despacho que aquel 

no se dirigió contra indeterminados conforme fue ordenado en autos calendados 

18 de septiembre del 2019 y 24 de febrero del 2021, por tanto, se ordena a la 

parte activa rehacer el mencionado emplazamiento. 

 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHÁVEZ NIÑO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 17 de agosto de 2021, el 

anterior auto se notificó por Estado No. 24. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
 

 


